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Señor
JUEZ
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO
Manizales, Caldas

PROCESO: REPARACION DIRECTA
RADICADO: 17001333900520170047100
DEMANDANTE: JOSÉ GUSTAVO MEJURA CASAS Y OTROS
DEMANDADO: FABIÁN VALENCIA FLÓREZ y
OSCAR IVÁN VALENCIA FLÓREZ

Asunto: SUSTITUCIÓN PODER

CARLOS ANDRES GIRALDO ARISTIZABAL mayor de edad, vecino y residente en esta ciudad,
iden�ficado con cédula de ciudadanía N° 75.056.514 y Tarjeta Profesional No.
216.561 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado judicial de
FABIÁN VALENCIA FLÓREZ y OSCAR IVÁN VALENCIA FLÓREZ iden�ficados con cedulas de ciudanía
números 75.088.255 y 79.837.344, respec�vamente, por medio del presente escrito manifiesto ante
su despacho que SUSTITUYO el poder a mi conferido al profesional del derecho JUAN PABLO
CASTELLANOS PARRA mayor de edad, vecino y residente en esta ciudad, iden�ficada con cédula de
ciudadanía N° 16.071.117 y Tarjeta Profesional No. 230.310 expedida del Consejo Superior de la
Judicatura, con domicilio laboral en la Calle 20 Nro. 22-27, Edificio Cumanday oficina 802, correo
electrónico jupacapas1@hotmail.com y número de contacto 3109966905 para que ejerza la defensa
judicial de mi prohijado dentro del proceso de referencia y la totalidad del proceso.

A fin de dar cumplimiento al ar�culo 78 numeral 14 de C.G. del P. el presente escrito se copia a las
partes del proceso.
 
Así mismo, con fundamento en lo previsto en la ley 2213 del 2022, por medio del presente y de
manera respetuosa adjunto envío memorial formato Pdf conforme a los lineamientos de la
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digitalización del proceso judicial, a fin de que haga parte dentro del expediente de la referencia. 

Del señor Juez
Con toda atención

CARLOS ANDRES GIRALDO ARISTIZABAL
T.P 216561
C.C. 75.056.514


